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Constancia secretarial. A Despacho del señor Juez informando que dentro del término legal 

concedido fue presentado el escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

Cali, 31 de agosto de 2022.  

El Secretario,  

 JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 1948 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:  PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO -PERTENENCIA 

Demandante:  MARÍA GREGORIA GÓNGORA SALAZAR 

Demandado: SARA MARÍA GAMBOA MOSQUERA en calidad de viuda y sucesora 

de ORLANDO VERGARA VALENCIA (q.e.p.d.) 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

Radicación:  760014003008-2022-00453-00 

 

Visto el escrito que antecede, advierte el Despacho que la parte actora, en estricto sentido, 

no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto interlocutorio No. 1746 del 16 

de agosto de 2022, que al tenor establecía “[a]pórtese el certificado de tradición de tradición 

especial (M.I. No. 370-50590) expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, en el que conste el nombre de la(s) persona(s) titular(es) del derecho real de 

dominio, conforme lo establece el numeral 5° del artículo 375 del C. G. del P”. 

 

En efecto, véase que sobre este punto en el escrito de subsanación la parte actora señaló 

“se aporta solicitud de certificado de libertad, fecha agosto 18 de 2022, radicado 2022-

380807. -Aportándose certificado de “tradición especial” al despacho una vez sea expedido 

por la oficina de registro”. 

 

En ese sentido, no se aportó el documento requerido en el auto inadmisorio, el cual a voces 

del numeral 5° del artículo 84 y el numeral 5° del artículo 375 del C. G. del P., debía 

imperiosamente anexarse junto con el escrito de la demanda.  

 

Así las cosas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General deviene 

inexorablemente el rechazo de la demanda. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

2. Sin lugar a ORDENAR el desglose del (os) documento (s) allegado (s) como base 

de la acción y/o anexos, como quiera que la demanda fue presentada digitalmente.   

 

3. ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
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